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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Presidencia 

A: Comité de Representantes Permanentes (2.ª parte)/Consejo 

N.º doc. prec.: ST 5623/17; ST 5623/17 ADD 1 REV 1; ST 6933/18 ADD 5  

N.° doc. Ción.: COM(2016)799 FINAL; COM(2016) 799 FINAL/2 

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se adapta a los artículos 290 y 291 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea una serie de actos jurídicos que prevén el recurso al 
procedimiento de reglamentación con control 

- Orientación general  

- Sección VIII «Estabilidad financiera, servicios financieros y unión de 
mercados de capitales» y sección IX «Mercado interior, industria, 
emprendimiento y pymes» 
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1. VIII. ESTABILIDAD FINANCIERA, SERVICIOS FINANCIEROS Y UNIÓN DE MERCADOS DE 

CAPITALES 

 

79. Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 

2002, relativo a la aplicación de normas internacionales de contabilidad1 

[…] 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del Reglamento (CE) n.º 1606/2002, 

deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para adoptar medidas relativas 

a la aplicabilidad dentro de la Unión de las normas internacionales de contabilidad. Dichas 

competencias deberán ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 se modifica como sigue: 

1) El artículo 3 se modifica como sigue: 

 

 a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La Comisión [...] adoptará, mediante actos de ejecución, medidas relativas a la 

aplicabilidad dentro de la Unión de las normas internacionales de contabilidad. 

[…] 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 6, apartado 2. » 

 b) se suprime el apartado 3. 

 […] 
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3) En el artículo [...] 6, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: […] 

«2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.» 

 

* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 

se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 

Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 

13). 

 

80. Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 

2009, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, 

así como sobre la supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las 

Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE2  

 

A fin de adaptar la Directiva 2009/110/CE para tener en cuenta la inflación o la evolución 

tecnológica y del mercado [...] deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos 

con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar dicha Directiva. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, 

en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 

2016. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los 

actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo 

tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso 

sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la 

preparación de actos delegados. 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 2009/110/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, deben conferirse a la 

Comisión competencias de ejecución para garantizar una aplicación coherente de 

determinadas exenciones previstas en dicha Directiva. Dichas competencias deberán 

ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

 

Por consiguiente, la Directiva 2009/110/CE se modifica como sigue: 

1) El título del capítulo IV se sustituye por el texto siguiente: 

                                                 
2 DO L 267 de 10.10.2009, p. 7. 
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«DISPOSICIONES FINALES, ACTOS DELEGADOS Y DE EJECUCIÓN». 

2) El artículo 14 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«Artículo 14 

Actos delegados 

La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo [...] 14 ter [...], 

actos delegados que: 

[...] modifiquen la presente Directiva para tener en cuenta la inflación o la evolución 

tecnológica y del mercado.» 

[…] 

 

3) Se añaden los artículos 14 bis y 14 ter siguientes: 

«Artículo 14 bis 

Actos de ejecución 

La Comisión garantizará, mediante actos de ejecución, una aplicación coherente de las 

excepciones establecidas en el artículo 1, apartados 4 y 5. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 15, apartado 2. 

 

[…] 

[...] "Artículo 14 [...] ter 

Ejercicio de la delegación 

 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 
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2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 14 se otorgan a 

la Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada en vigor 

del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 14 podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá 

efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en 

una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados 

que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará 

simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 14 entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.  

_________________________________________________________________ 
* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.».  

 

4 [...]) En el artículo 15, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: [...] 

«2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.» 

 

* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 

se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 

Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 

13). 
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IX. MERCADO INTERIOR, INDUSTRIA, EMPRENDIMIENTO Y PYMES 

 

81. Directiva 75/324/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975, relativa a la aproximación de 

las legislaciones de los Estados miembros sobre los generadores aerosoles3  

 

A fin de tener en cuenta los nuevos avances en la tecnología de generadores de aerosoles y 

garantizar un alto nivel de seguridad, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar 

actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar la Directiva 75/324/CEE 

con el fin de adaptarla al progreso técnico. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a 

cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas 

consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de 

garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento 

Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los 

Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos 

de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 75/324/CEE se modifica como sigue: 

1) El artículo 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 5 

La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 10 bis, actos delegados 

que modifiquen el anexo para adaptarlo al progreso técnico.». 

2) Se suprimen los artículos 6 y 7. 

3) En el artículo 10, apartado 3, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 10 bis, actos delegados 

que modifiquen el artículo 8, salvo su apartado 2, y el anexo de la presente Directiva, 

tras la aprobación de su dictamen, mencionado en el apartado 2 del presente artículo. 
Dichas modificaciones deberán [...] garantizar las adaptaciones técnicas necesarias en 

relación con el análisis de riesgos, las características técnicas de los generadores de 

aerosoles, las propiedades físicas y químicas de los contenidos, los requisitos sobre 

etiquetado e inflamabilidad, y los métodos y procedimientos de ensayo de los generadores 

de aerosoles.». 

                                                 
3 DO L 147 de 9.6.1975, p. 40. 
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4) Se añade el artículo 10 bis siguiente: 

«Artículo 10 bis 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 5 y en el artículo 10, 

apartado 3, se otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha 

de entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe 

sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el 

período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por 

períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se 

oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 5 y el artículo 10, apartado 3, podrá 

ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la 

validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 5 y el artículo 10, apartado 3, 

entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, 

antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo.  

_______________________ 
* DO L 123 de 12.5.2016, p.1.".  

 



  

 

14964/18 ADD 5  mfh/MFH/ml 9 

  LIMITE ES 
 

 

82. Directiva 76/211/CEE del Consejo, de 20 de enero de 1976, relativa a la aproximación de 

las legislaciones de los Estados miembros sobre el reacondicionamiento en masa o en 

volumen de ciertos productos en envases previamente preparados4 

A fin de adaptar la Directiva 76/211/CE al progreso técnico, deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar los anexos 

I y II de dicha Directiva. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen 

de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de 

la legislación, de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa 

en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen 

acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de 

la preparación de actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 76/211/CEE se modifica como sigue: 

1) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 6 

«La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 6 bis, actos delegados que 

modifiquen los anexos I y II para adaptarlos al progreso técnico.». 

 

2) Se añade el artículo 6 bis siguiente: 

«Artículo 6 bis 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 6 se otorgan a la 

Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de 

poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La 

delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, 

excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más 

tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 6 podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 

posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

                                                 
4 DO L 46 de 21.2.1976, p. 1. 
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4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 6 entrarán en vigor únicamente si, en 

un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna 

de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas 

informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a 

iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.  

_______________________ 
* DO L 123 de 12.5.2016, p.1.". 

 

83. Directiva 80/181/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1979, relativa a la aproximación 

de las legislaciones de los Estados miembros sobre las unidades de medida, y que deroga la 

Directiva 71/354/CEE5 

 

A fin de adaptar la Directiva 80/181/CEE al progreso técnico, deben delegarse en la Comisión 

los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar el 

anexo de dicha Directiva [...]. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las 

consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas 

se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre 

la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el 

Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados 

miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de 

expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 80/181/CEE, de 20 

de diciembre de 1979, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para 

establecer indicaciones adicionales. Dichas competencias deberán ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

 

                                                 
5 DO L 39 de 15.2.1980, p. 40. 
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Por consiguiente, la Directiva 80/181/CEE se modifica como sigue: 

1) El artículo 6 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 6 bis 

[…] 

1. La Comisión podrá establecer indicaciones adicionales mediante actos de ejecución. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 6 quinquies. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 6 quater, actos 

delegados que modifiquen el capítulo I del anexo para adaptarlo al progreso técnico.». 

 

2) Se añaden los artículos 6 quater y 6 quinquies siguientes: 

 

«Artículo 6 quater 

 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 6 bis se otorgan a la 

Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de 

poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La 

delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, 

excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más 

tardar tres meses antes del final de cada período. 

 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 6 bis podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 

posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 
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5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 6 bis entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, 

ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a 

iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.  

_______________________ 
* DO L 123 de 12.5.2016, p.1.". 

 

«Artículo 6 quinquies 

 

1. La Comisión estará asistida por un comité. 

 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 

del Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.» 

* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 

que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 

de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 

28.2.2011, p. 13). 

 

84. Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 

relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios 

postales de la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio6 

A fin de garantizar una adaptación técnica rápida de las normas de calidad del servicio, en 

particular sobre los plazos de expedición y la regularidad y fiabilidad de los servicios 

transfronterizos, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de modificar el anexo II de la Directiva 97/67/CE a fin de 

adaptarlo [...] al progreso técnico o a la evolución del mercado [...]. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, 

en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 

2016. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los 

actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo 

tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente 

a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de 

actos delegados. 

                                                 
6 DO L 15 de 21.1.1998, p. 14. 
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A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 97/67/CE, de 15 de 

diciembre de 1997, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para 

especificar condiciones normalizadas para evaluar el rendimiento. Dichas competencias 

deberán ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

 

Por consiguiente, la Directiva 97/67/CE se modifica como sigue: 

 

1) En el artículo 16, los párrafos tercero y cuarto se sustituyen por el texto siguiente: 

 

«Estas normas serán fijadas por: 

 

a) los Estados miembros, para los servicios nacionales; 

b) el Parlamento Europeo y el Consejo, para los servicios transfronterizos dentro de la 

Unión (véase el anexo II). 

 

La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 21 bis, actos 

delegados que modifiquen el anexo II para adaptar las normas de los servicios 

transfronterizos dentro de la Unión al progreso técnico o a la evolución del mercado. 

 

El control de calidad del funcionamiento será efectuado, como mínimo, una vez al año y 

de manera independiente, por entidades externas sin vínculo alguno con los proveedores 

del servicio universal, en condiciones normalizadas; los resultados figurarán en informes 

publicados por lo menos una vez al año. 

 

La Comisión especificará, mediante actos de ejecución, [...] dichas condiciones 

normalizadas. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen a que se refiere el artículo 21, apartado 2.» 
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2) El título del capítulo 8 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«Actos delegados y de ejecución». 

 

3) Después del título del capítulo 8, se añade el artículo 20 bis siguiente: 

 

«Artículo 20 bis 

Ejercicio de la delegación 

 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 16, apartado 3, 

se otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de 

entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe 

sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el 

período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por 

períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se 

oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 16, apartado 3, podrá ser 

revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará 

a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 16, apartado 3, entrarán en 

vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento 

Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del 

vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El 

plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1». 

 

 

4) En el artículo 21, [...] el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

 

«2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.» 

 

* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 

que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 

de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 

28.2.2011, p. 13). 

 

85. Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 2000, 

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones 

sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al aire libre7  

 

A fin de adaptar la Directiva 2000/14/CE al progreso técnico, deben delegarse en la Comisión 

los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar el 

anexo III de dicha Directiva. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las 

consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas 

se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre 

la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el 

Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados 

miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de 

expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

                                                 
7 DO L 162 de 3.7.2000, p. 1. 
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Por consiguiente, la Directiva 2000/14/CE se modifica como sigue: 

1) Se añade el artículo 17 bis siguiente:  

 

«Artículo 17 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 18 bis se 

otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada 

en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 18 bis podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 18 bis entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.  

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1».  

 

2) En el artículo 18, se suprime el apartado 2. 

 

3) El artículo 18 bis se sustituye por el texto siguiente:  

 

«Artículo 18 bis 

Modificaciones del anexo III 

La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 17 bis, actos 

delegados que modifiquen el anexo III para adaptarlo al progreso técnico. Dichos actos 

delegados no tendrán ningún impacto directo en el nivel de potencia acústica medido de 

las máquinas enumeradas en el artículo 12, en especial a través de la inclusión de 

referencias a las normas europeas pertinentes.». 

4) En el artículo 19, se suprime la letra b). 

 

86. […] 
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87. Directiva 2004/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, 

relativa a la inspección y verificación de las buenas prácticas de laboratorio (BPL)8 

 A fin de adoptar las adaptaciones técnicas necesarias de la Directiva 2004/9/CE, deben 

delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado 

con el fin de: 

- modificar la Directiva para resolver los desacuerdos que se planteen en relación con el 

cumplimiento de las BPL; 

- modificar la expresión de certificación que figura en dicha Directiva; 

- modificar el anexo I de dicha Directiva para tener en cuenta el progreso técnico. 

 Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la 

legislación, de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una participación 

equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo 

reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y 

sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la 

Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

 

Por consiguiente, la Directiva 2004/9/CE se modifica como sigue: 

 

1) En el artículo 6, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«3. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 6 bis, actos delegados 

para modificar la presente Directiva a fin de resolver las cuestiones mencionadas en el 

apartado 1. Las modificaciones relacionadas con el anexo I se limitarán al suministro de 

orientaciones prácticas detalladas a los Estados miembros.» 

 

2) Se añade el artículo 6 bis siguiente: 

                                                 
8 DO L 50 de 20.2.2004, p. 28. 
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«Artículo 6 bis 

 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 6, apartado 3, y en 

el artículo 8, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a partir 

del [fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un 

informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice 

el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por 

períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se 

oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 6, apartado 3, y el artículo 8, apartado 

2, podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la 

validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 6, apartado 3, y el artículo 8, 

apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación 

al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, 

antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo. 



  

 

14964/18 ADD 5  mfh/MFH/ml 20 

  LIMITE ES 
 

 

 * DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

3) En el artículo 7, se suprime el apartado 3. 

 

4) En el artículo 8, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«2. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 6 bis, actos delegados 

que modifiquen: 

 

a) la expresión que figura en el artículo 2, apartado 2; 

b) el anexo I, para tener en cuenta el progreso técnico.». 

 

88. Directiva 2004/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, 

sobre la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

relativas a la aplicación de los principios de buenas prácticas de laboratorio y al control de 

su aplicación para las pruebas sobre las sustancias químicas9 

A fin de garantizar las adaptaciones técnicas necesarias de la Directiva 2004/10/CE, deben 

delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado 

con el fin de modificar el anexo I de dicha Directiva para adaptarlo al progreso técnico, en lo 

relativo a la aplicación de los principios de buenas prácticas de laboratorio, y de 

modificar dicha Directiva, salvo su anexo I, a fin de introducir las adaptaciones técnicas 

necesarias. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas 

durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de 

conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de 

la legislación, de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una participación 

equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben 

toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus 

expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la 

Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2004/10/CE se modifica como sigue: 

 

1) El artículo 3 bis se sustituye por el texto siguiente: 

                                                 
9 DO L 50 de 20.2.2004, p. 44. 
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«Artículo 3 bis 

La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 3 bis, actos delegados 

que modifiquen el anexo I para adaptarlo al progreso técnico en lo relativo a los 

principios de BPL.». 

 

2) Se añade el artículo 3 ter siguiente: 

 

«Artículo 3 ter 

 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 3 bis y en el 

artículo 5, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a 

partir del [fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión 

elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses 

antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se 

prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento 

Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del 

final de cada período. 

 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 3 bis y el artículo 5, apartado 2, 

podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. 

La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará 

a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 3 bis y el artículo 5, apartado 2, 

entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o 

si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo. 

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1». 

 

3) Se suprime el artículo 4. 

 

4) En el artículo 5, apartado 2, los párrafos tercero y cuarto se sustituyen por el texto siguiente: 

 

«La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 3 ter, actos delegados 

que modifiquen la presente Directiva [...] salvo su anexo I, a fin de resolver las cuestiones 

mencionadas en el apartado 1.» 

 

89. Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, 

relativa a las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE10 

A fin de incorporar la evolución más reciente, deben delegarse en la Comisión los poderes para 

adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar la lista orientativa 

de componentes de seguridad del anexo V de la Directiva 2006/42/CE. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, 

en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 

2016. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los 

actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo 

tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente 

a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de 

actos delegados. 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 2006/42/CE, deben 

conferirse a la Comisión competencias de ejecución en relación con las medidas necesarias 

destinadas a las máquinas potencialmente peligrosas. Dichas competencias deberán ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

                                                 
10 DO L 157 de 9.6.2006, p. 24. 
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Por consiguiente, la Directiva 2006/42/CE se modifica como sigue: 

1) En el artículo 8, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«1. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 21 bis, actos 

delegados que modifiquen el anexo V para actualizar la lista orientativa de componentes 

de seguridad.». 

2) En el artículo 9, apartado 3, los párrafos segundo y tercero se sustituyen por el texto 

siguiente: 

 

«Teniendo en cuenta los resultados de esa consulta, la Comisión adoptará las medidas 

necesarias mediante actos de ejecución. Dichos actos de ejecución se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 22, apartado 3.». 

3) Se añade el artículo 21 bis siguiente: 

 

«Artículo 21 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 8, apartado 1, se 

otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada 

en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la 

delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de 

cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de 

idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 8, apartado 1, podrá ser revocada 

en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 8, apartado 1, entrarán en vigor 

únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 

al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento 

de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se 

prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.  

_____________________ 
* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1». 

4) En el artículo 22, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 

del Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.  

____________________ 
* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, 

por el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por 

parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 

de 28.2.2011, p. 13).». 

 
 

90. Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 

relativa a los servicios en el mercado interior11 

 

[…] 

 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 2006/123/CE, de 12 

de diciembre de 2006, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución para 

establecer criterios comunes para definir si los seguros y garantías de responsabilidad 

profesional resultan apropiados con respecto a la naturaleza y al alcance del riesgo 

pertinente, así como determinados plazos. Dichas competencias deberán ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

 

Por consiguiente, la Directiva 2006/123/CE se modifica como sigue: 

 

                                                 
11 DO L 376 de 27.12.2006, p. 36. 
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1) En el artículo 23, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«4. En el marco de la aplicación del apartado 1, la Comisión podrá, de conformidad con el 

procedimiento a que se refiere el artículo 40, apartado 2, fijar una lista de servicios que 

presenten las características a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo. 

[...] La Comisión podrá también, de conformidad con el procedimiento a que se 

refiere el artículo 40, apartado 3, fijar criterios comunes que permitan definir si el 

seguro o las garantías mencionados en el apartado 1 del presente artículo resultan 

apropiados con respecto a la naturaleza y al alcance del riesgo.». 

2) El artículo 36 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«Artículo 36 

[...] Actos de ejecución 

 

La Comisión [...] especificará, mediante actos de ejecución, los plazos previstos en los 

artículos 28 y 35. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 

procedimiento de examen a que se refiere el artículo 40, apartado 3. 
 

La Comisión también adoptará, mediante actos de ejecución, las medidas prácticas de los 

intercambios de información por vía electrónica entre los Estados miembros, 

particularmente las disposiciones relativas a la interoperabilidad de los sistemas de 

información. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento a 

que se refiere el artículo 40, apartado 2.». 

 

[…] 

 

[...] 3) En el artículo 40, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.» 

 

* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 

se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 

Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 

13). 
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91. […] 

 

 

92. Directiva 2009/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre 

las disposiciones comunes a los instrumentos de medida y a los métodos de control 

metrológico12 

 

A fin de garantizar que se incorporen a la Directiva 2009/34/CE las adaptaciones técnicas 

necesarias, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de modificar los anexos de dicha Directiva para adaptarlos al 

progreso técnico. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas 

oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se 

realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre 

la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una 

participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el 

Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados 

miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de 

expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

En cuanto a la habilitación prevista en el artículo 5, apartado 3, por la que el Estado miembro 

que hubiera concedido la aprobación CE de modelo de efecto limitado debe presentar una 

solicitud de adaptación al progreso técnico de los anexos I y II, dichas aprobaciones CE de 

modelo limitado ya no existen. Así pues, debe suprimirse la habilitación del artículo 5, 

apartado 3. 

Por consiguiente, la Directiva 2009/34/CE se modifica como sigue: 

1) En el artículo 5, se suprime el apartado 3. 

 

2) El artículo 16 se sustituye por el texto siguiente: 

                                                 
12 DO L 106 de 28.4.2009, p. 7. 
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«Artículo 16 

«La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 16 bis, actos delegados que 

modifiquen los anexos I y II para adaptarlos al progreso técnico.». 

3) Se añade el artículo 16 bis siguiente:  

 

«Artículo 16 bis 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 16 se otorgan a la 

Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de 

poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La 

delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, 

excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más 

tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 16 podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 

posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 



  

 

14964/18 ADD 5  mfh/MFH/ml 28 

  LIMITE ES 
 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 16 entrarán en vigor únicamente si, 

en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, 

ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a 

iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.  

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

 

4) Se suprime el artículo 17. 

 

93. Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre 

la simplificación de los términos y las condiciones de las transferencias de productos 

relacionados con la defensa dentro de la Comunidad13 

A fin de garantizar que la lista de productos relacionados con la defensa que figura en el anexo 

de la Directiva 2009/43/CE corresponda estrictamente con la Lista Común Militar de la Unión 

Europea, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 

290 del Tratado con el fin de modificar dicho anexo y dicha Directiva en lo que respecta a las 

condiciones en que los Estados miembros pueden eximir las transferencias de productos 

relacionados con la defensa de la obligación de autorización previa. Reviste especial 

importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, 

en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios 

establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 

2016*. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los 

actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo 

tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente 

a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de 

actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2009/43/CE se modifica como sigue: 

                                                 
13 DO L 146 de 10.6.2009, p. 1. 
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1) En el artículo 4, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 13 bis, actos 

delegados, a petición de un Estado miembro o por propia iniciativa, que modifiquen el 

apartado 2 a fin de incluir aquellos casos en que: 

a) la transferencia tenga lugar en condiciones que no afecten al orden público o a la 

seguridad pública; 

b) la obligación de autorización previa resulte incompatible con los compromisos 

internacionales adquiridos por los Estados miembros tras la adopción de la presente 

Directiva; 

c) sea necesario con vistas a la cooperación intergubernamental mencionada en el 

artículo 1, apartado 4.». 

2) El artículo 13 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 13 

Modificación del anexo 

La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 13 bis, actos delegados 

que modifiquen la lista de productos relacionados con la defensa que figura en el anexo a 

fin de que se corresponda rigurosamente con la Lista Común Militar de la Unión 

Europea. 

[…] 

3) Se añade[...] el artículo 13 bis [...] siguiente: 

«Artículo 13 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 4, apartado 3, y 

en el artículo 13 se otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a partir del 

[fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un 

informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que 

finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará 

tácitamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o 

el Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de 

cada período. 
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3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 4, apartado 3, y el artículo 13 

podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. 

La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a 

la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 4, apartado 3, y el artículo 13 

entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, 

antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo. 

 

[…] 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.». 

4) Se suprime el artículo 14. 
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94. Directiva 2009/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, sobre 

la seguridad de los juguetes14 

A fin de armonizar el nivel de seguridad de los juguetes en la Unión y eliminar las barreras al 

comercio de juguetes entre los Estados miembros, deben delegarse en la Comisión los poderes 

para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de modificar: 

- [...] los puntos 11 y 13 de la parte III del anexo II y el anexo V de la Directiva 

2009/48/CE para adaptarlos a la evolución técnica y científica; 

- el apéndice C del anexo II de dicha Directiva para establecer valores límite específicos 

para productos químicos utilizados en juguetes destinados a niños menores de treinta y 

seis meses o en otros juguetes destinados a introducirse en la boca; 

- el apéndice A del anexo II de dicha Directiva con el fin de establecer los usos permitidos 

en los juguetes de sustancias o mezclas clasificadas como carcinógenas, mutágenas o 

tóxicas para la reproducción de las categorías 1A y 1B o 2 con arreglo al Reglamento 

(CE) n.º 1272/2008.  

 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, 

de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de actos delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2009/48/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 46 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 46  

Modificaciones de los anexos 

1. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 46 bis, actos 

delegados que modifiquen [...] los puntos 11 y 13 de la parte III del anexo II y el anexo 

V con el fin de adaptarlos a la evolución técnica y científica. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 46 bis, actos 

delegados que modifiquen el apéndice C del anexo II con el fin de establecer valores 

límite específicos para productos químicos utilizados en juguetes destinados a niños 

menores de treinta y seis meses o en otros juguetes destinados a introducirse en la boca, 

teniendo en cuenta los requisitos de envasado que se aplican a los productos alimenticios 

establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1935/2004 y las medidas conexas específicas 

para determinados materiales, así como las diferencias entre los juguetes y los materiales 

que entran en contacto con los alimentos. 

                                                 
14 DO L 170 de 30.6.2009, p. 1. 
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3. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 46 bis, actos 

delegados que modifiquen el apéndice A del anexo II con el fin de adoptar una decisión 

sobre los usos permitidos en los juguetes de sustancias o mezclas clasificadas como 

carcinógenas, mutágenas o tóxicas para la reproducción de las categorías 1A y 1B o 2 en 

virtud del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 y que hayan sido evaluadas por el comité 

científico.». 

2) Se añade el artículo 46 bis siguiente: 

«Artículo 46 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 46 se otorgan a 

la Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada en vigor 

del presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación 

de poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. 

La delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica 

duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 

prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 46 podrá ser revocada en 

cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 

revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La 

decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los 

actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en 

el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente 

al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 46 entrarán en vigor únicamente 

si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho 

plazo, ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará 

dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.  

 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.».  

 

3) Se suprime el artículo 47. 

 

95. Reglamento (CE) n.º 79/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de enero de 

2009, relativo a la homologación de los vehículos de motor impulsados por hidrógeno y 

que modifica la Directiva 2007/46/CE15 

A fin de adaptar el Reglamento (CE) n.º 79/2009 al progreso técnico en lo que se refiere a la 

seguridad de los vehículos impulsados por hidrógeno, deben delegarse en la Comisión los 

poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado con el fin de complementar 

dicho Reglamento con requisitos técnicos para dichos vehículos, así como con disposiciones 

administrativas, plantillas para los documentos administrativos y modelos para las marcas. 

Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 

fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, 

de 13 de abril de 2016. En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la 

preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la 

documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 

tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se 

ocupen de la preparación de los actos delegados. 

 

Por consiguiente, el Reglamento (CE) n.º 79/2009 se modifica como sigue: 

 

1) El artículo 12 se sustituye por el texto siguiente: 

                                                 
15 DO L 35 de 4.2.2009, p. 32. 
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«Artículo 12 

Poderes delegados 

 

La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 12 bis, actos delegados a 

la luz del progreso técnico en lo que se refiere a: 

 

a) las normas de desarrollo para los procedimientos de ensayo establecidas en los 

anexos II a V; 

b) las normas de desarrollo relativas a los requisitos para la instalación de los 

componentes y sistemas de hidrógeno establecidos en el anexo VI; 

c) las normas de desarrollo relativas a los requisitos del funcionamiento seguro y fiable 

de los componentes y sistemas de hidrógeno, establecidas en el artículo 5; 

d) la especificación de los requisitos relativos a cualquiera de los puntos siguientes: 

i) el uso de hidrógeno puro o de una mezcla de hidrógeno y gas 

natural/biometano, 

ii) nuevas modalidades de almacenamiento o uso del hidrógeno, 

iii) la protección contra impactos del vehículo por lo que respecta a la 

integridad de los componentes y sistemas de hidrógeno, 

iv) los requisitos de seguridad de los sistemas integrados que comprendan, 

como mínimo, la detección de fugas y los requerimientos del gas de purga, 

v) el aislamiento eléctrico y la seguridad eléctrica; 

e) las disposiciones administrativas para la homologación CE de vehículos en lo 

referente a la propulsión por hidrógeno y a los componentes y sistemas de 

hidrógeno; 

f) las normas sobre la información que deben facilitar los fabricantes a efectos de la 

homologación y la inspección a que se refiere el artículo 4, apartados 4 y 5; 

g) las normas de desarrollo para el etiquetado u otros medios de identificación 

inequívoca y rápida de los vehículos impulsados por hidrógeno, conforme a lo 

dispuesto en el anexo VI, punto 16; 

y 

h) otras medidas necesarias para la aplicación del presente Reglamento.». 

 

2) Se añade el artículo 12 bis siguiente: 
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«Artículo 12 bis 

Ejercicio de la delegación 

 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 

 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 12 se otorgan a la 

Comisión por un período de [...] cinco años a partir del [fecha de entrada en vigor del 

presente Reglamento]. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de 

poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La 

delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, 

excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha prórroga a más 

tardar tres meses antes del final de cada período. 

 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 12 podrá ser revocada en cualquier 

momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 

término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 

posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén 

en vigor. 

 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 12 entrarán en vigor únicamente si, 

en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 

ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, 

ambas informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a 

iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

_________________________ 

* DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.».  
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3) Se suprime el artículo 13. 

 

 

96. Directiva 2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre 

coordinación de los procedimientos de adjudicación de determinados contratos de obras, 

de suministro y de servicios por las entidades o poderes adjudicadores en los ámbitos de la 

defensa y la seguridad, y por la que se modifican las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE16 

 

A fin de adaptar la Directiva 2009/81/CE a la rápida evolución técnica, económica y 

reglamentaria, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al 

artículo 290 del Tratado con el fin de modificar los importes de los umbrales de los contratos 

para ajustarlos a los establecidos en la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo17, modificar las referencias de la nomenclatura CPV (vocabulario común de contratos 

públicos) y modificar determinados números de referencia de la nomenclatura CPV y los 

mecanismos para hacer referencia en los anuncios a posiciones particulares de la nomenclatura 

CPV. Dado que las modalidades y características técnicas de los dispositivos de recepción 

electrónica deben mantenerse actualizadas en función de la evolución tecnológica, es necesario 

asimismo otorgar a la Comisión la facultad de modificarlas. Reviste especial importancia que la 

Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con 

expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016. En 

particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos 

delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo 

que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las 

reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos 

delegados. 

Por consiguiente, la Directiva 2009/81/CE se modifica como sigue: 

                                                 
16 DO L 216 de 20.8.2009, p. 76. 
17 Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 

relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los 

transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE (DO L 94 

de 28.3.2014, p. 243). 
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1) El artículo 68, apartado 1, se modifica como sigue: 

 a) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

 

 «La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 66 bis, actos delegados 

que modifiquen los umbrales a que se refiere el párrafo primero.»; 

 

b) se añade el párrafo tercero siguiente: 

 «Cuando sea necesario revisar los umbrales contemplados en el párrafo primero, y las 

limitaciones de tiempo impidan aplicar el procedimiento fijado en el artículo 66 bis y, por 

tanto, existan razones imperiosas de urgencia que lo exijan, se aplicará a los actos delegados 

adoptados en virtud del presente apartado el procedimiento establecido en el artículo 66 

ter.». 

 

2) En el artículo 69, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«2. La Comisión estará facultada para adoptar, con arreglo al artículo 66 bis, actos 

delegados que modifiquen: 

a) los números de referencia de la nomenclatura CPV establecidos en los anexos I y II, 

siempre que con ello no se modifique el ámbito de aplicación material de la presente 

Directiva, y los mecanismos para hacer referencia en los anuncios a posiciones particulares 

de la nomenclatura CPV dentro de las categorías de servicios enumeradas en dichos anexos; 

b) las modalidades y características técnicas de los dispositivos de recepción electrónica 

contempladas en el anexo VIII, letras a), f) y g).». 

 

3) Se añaden los artículos 66 bis y 66 ter siguientes: 

 

«Artículo 66 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 
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2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 68, apartado 1, y en 

el artículo 69, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de [...] cinco años a 

partir del [fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. La Comisión elaborará 

un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve meses antes de que 

finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se prorrogará tácitamente 

por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se 

oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 68, apartado 1, y el artículo 69, 

apartado 2, podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 

Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en 

ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No 

afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016*. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 68, apartado 1, y el artículo 69, 

apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses desde su notificación 

al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, 

antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo. 

Artículo 66 ter 

Procedimiento de urgencia 

 

1. Los actos delegados adoptados de conformidad con el presente artículo entrarán en vigor 

inmediatamente y serán aplicables en tanto no se formule ninguna objeción con arreglo al 

apartado 2. La notificación de un acto delegado al Parlamento Europeo y al Consejo 

expondrá los motivos por los cuales se ha aplicado el procedimiento de urgencia. 



  

 

14964/18 ADD 5  mfh/MFH/ml 39 

  LIMITE ES 
 

2. Tanto el Parlamento Europeo como el Consejo podrán formular objeciones a un acto 

delegado de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 66 bis, apartado 6. 

En tal caso, la Comisión derogará el acto sin demora alguna tras la notificación de la 

decisión del Parlamento Europeo o del Consejo de formular objeciones. 

_________________________ 

 * DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.».  

 

6) En el artículo 67, se suprimen los apartados 3 y 4. 

 

97. Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, 

por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico 

aplicables a los productos relacionados con la energía18 

 

[…] 

 

A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la Directiva 2009/125/CE, deben 

conferirse a la Comisión competencias de ejecución para establecer requisitos específicos 

de diseño ecológico para determinados aspectos medioambientales que tengan un 

importante impacto medioambiental. Dichas competencias deberán ejercerse de 

conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

 

No hay necesidad de facultar a la Comisión en la Directiva 2009/125/CE para que adopte 

determinadas medidas de ejecución en el periodo transitorio. Por tanto, debería 

suprimirse del Reglamento (CE) n.º 125/2009 la posibilidad de adoptar medidas de 

ejecución de conformidad con el procedimiento de reglamentación con control, sin 

sustituirla por una facultad conferida de conformidad con el artículo 290, apartado 1, o el 

artículo 291, apartado 2, del Tratado. 

 

Por consiguiente, la Directiva 2009/125/CE se modifica como sigue: 

 

                                                 
18 DO L 285 de 31.10.2009, p. 10. 
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1) El artículo 15 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Si un producto cumple los criterios establecidos en el apartado 2, estará cubierto por un 

[...] acto de ejecución o por una medida de autorregulación, de conformidad con el apartado 

3, letra b). 

 

[...] Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 

examen a que se refiere el artículo 19, apartado 3.»; 

 

 b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«3. Al elaborar un [...] acto de ejecución, la Comisión tendrá en cuenta: 

a) las prioridades de la Unión en materia de medio ambiente, como las establecidas en la 

Decisión n.º 1600/2002/CE o en el Programa Europeo sobre el Cambio Climático de la 

Comisión 

(PECC); 

b) las disposiciones de la Unión y la autorregulación pertinentes, como los acuerdos 

voluntarios, que, tras una evaluación realizada de conformidad con el artículo 17, aparezcan 

como una forma de alcanzar los objetivos estratégicos con mayor rapidez o menor coste que 

requisitos vinculantes.»; 

 

 c) el apartado 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«10. Cuando proceda, un [...] acto de ejecución por el que se establezcan requisitos de 

diseño ecológico incluirá disposiciones sobre el equilibrio de los diferentes aspectos 

ambientales.». 

 

2) Se suprime el artículo 16, apartado 2 [...]. […] 

 

[…] 
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3[...]) En el artículo 19, [...] el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 

«3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo*.» 

 

* Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 

se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los 

Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 

13). 

 

98. […] 
 

 

99. […] 
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